
00
26

28
36

 Número 111 - Lunes, 13 de junio de 2022
página 9542/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Anuncio de 6 de junio de 2022, de la Comunidad de Regantes «La Harinera», 
por el que se convoca concurso público para la adjudicación de las obras de 
modernización y mejora de las instalaciones de riego. (PP. 1358/2022).

1.º Órgano de contratación: Comunidad de Regantes «La Harinera».
2.º  Objeto del contrato: Licitación de obras correspondientes al «Proyecto de la 

modernización y mejora de las instalaciones de riego de la C.R. La Harinera del t.m. 
de Écija (Sevilla)».

3.º  Tramitación y procedimiento: Contratación de obra por el procedimiento abierto y más 
de un criterio, sin variantes y no sujeto a regulación armonizada.

4.º Presupuesto base de licitación: 380.596,51 €, IVA incluido.
5.º Garantías exigidas:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.

6.º Plazo de ejecución del contrato: 8 meses desde su formalización.
7.º Obtención de documentación e información.

Enlace del Perfil del Contratante: https://www.crlaharinera.com/
En la dirección de correo electrónico: crlaharinera@gmail.com
Tfnos: 957 338 206/661 464 4301.

8.º  Requisitos del contratista: Acreditación de solvencia económica, financiera y técnica 
mediante los medios señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9.º Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Un (1) mes a contar desde el mismo día de la 

publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Dirección a la que dirigir la ofertas: C/ Escultor Freila Guevara, 22, C.P. 14012 

Córdoba.
c) Presentación: En oficina de Correos que acredite la fecha y hora de su presentación, 

anunciándolo por correo electrónico a la Comunidad de Regantes, adjuntando la 
copia de la certificación acreditativa de la fecha y hora de la presentación en la 
oficina de Correos.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses.

10.º Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Finca «La Marquesa», carretera Silillos, Palma del Río, km. 3,7, término 

municipal Palma del Río (Córdoba).
b) Apertura sobre núm. 1: Se realizará previamente a la apertura del sobre núm. 2, 

comunicando a las empresas licitadoras los defectos u omisiones subsanables, 
dando un plazo de tres (3) días naturales para su corrección.

c) Apertura sobre núm. 2: A las 12:00 horas del día natural vigésimo (20) contado a 
partir del siguiente desde la fecha límite de presentación de ofertas. Si dicho día 
resultase inhábil, se realizará el siguiente día hábil a la misma hora.

d) Apertura sobre núm. 3: A las 12:00 horas del día natural décimo (10) contado 
a partir del siguiente desde la fecha de apertura del sobre núm. 2. Si dicho día 
resultase inhábil, se realizará el siguiente día hábil a la misma hora.

11.º  Visita a obra para toma de datos y consultas técnicas: A las 10:00 horas del día 
natural séptimo (7) contado a partir del siguiente desde la fecha de publicación del 
presente anuncio. Si dicho día resultase inhábil, la visita será el siguiente día hábil a 
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la misma hora. La visita se iniciará en la finca «La Marquesa», situada en carretera 
Silillos-Palma del Río, km. 3.7, t.m. de Palma del Río (Córdoba).

12.º  Otra información: Proyecto subvencionado por la Junta de Andalucía a través de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, financiado con 
Fondos Feader de la Unión Europea.

Se dispone de Resolución de 28 de diciembre de 2021 de concesión de ayudas 
acogidas a la línea 4.3.1.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2020, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Córdoba, 6 de junio de 2022.- El Presidente, Francisco Reyes Rojas.


